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Seacian doatrinal 

Siendo el ep í tome de la Gramática de fa Rea* 
Academia texto ún ico y obligatorio lara la 
enseñanza oficial, ¿qué modíOcadoiaes debe
rían iotrodneirse en eí mismo para que con-
tribujera eficazmente á que los alumnos, al 
dejarla Escuela primaria, supieran hablar y 
escribir el castellano con soltura y corrección? 

Denique sit quod vis, simplex dam-
taxu et unum. Procura finalmen
te que en todas tus obras resplan
dezca la sencillez y la unidad. 

Arte poética, de Horacio. 

(Artículo premiado por la Redacción de EL MONITOR. 

(CONTINUACIÓN) 

\(eo también con ia mayor indignación y extra-
11 za, que á pesar de tus ardientes simpatías por el 
Kpílome, te metes, sin embargo, á reformista. ¡Gía-
ro! Gomo la Redacción del Monitor pide reformas y 
modificaciones, era preciso decir algo sobre el »sun-
to; pero io lio • hecho lan mal, hijo mío, ha brillado 
tan poco tu acierto en esta parte, que lo que preten
des suprimir es cabalmente lo único bueno que con
tieno ei libro. Sostienes con sin igual desparpajo 
que debe desaparecer la declinación como una cosa 
vetusta y trasnochada, y que esta supresión, cons
tituye eu tu sentir, una de las modificaciones más 

fecundas que deberán introducirse en nuestro Epí
tome. Pero hombre de D-os, ¿quién te ha dicho ja
más que destruir es modificar? B l Monitor pide re
formas y modificaciones, poro no destrozos y ruinas. 
Quieres aniquilar la declinación cuando ella es el 
rico arsenal que nos oíVeje Codos los elementos para 
la formación de las oraciones gramaticales; cuando 
ella es el apoyo firmísimo j único sostén del anál i
sis lógico. En ella hay que buscar la razón de todos 
los miembros tanto esenciales como complementa
rios; todos ellos, á excepción del verbo, los encon
trarás en la declinación que tanto abominas. Apoyas 
tu descabellada preleusio i en que las palabras no 
se declinan en c i s i e í i a M O , y que por lo mismo no 
admitiendo inflexiones t i final de las palabras en 
nuestro idioma como acontece eo la lengua latina, 
huelga ia declinación. £0 te responderé que la de
clinación en su formi exterior ha desapirecido, es 
verdad; pero la asen Ja de ]a declinación, ni se ha 
perdido n i puede pjrders *, porque descansa en la 
nituraleza misma del lenguaje;; y aún te añadiré 
que no puede existir Mió nía que no tenga d ,'ciina-
ción. Prescinde de su m ̂ canismo material, pero re
móntate al ideai d la misma y atiende á su altísima 
significación. 

Yo no sé cuáles serán las opiniones del Monitor, 
pero si su ilustrada Redacidíi se fija en el inicuo 
descuaje que propones,, así obtendrás tú el premio 
como un obispado. ¡Que me emplumen si logras ver 
premiada tu Memona! 

Pero aunque deba coas r varse la declinación como 
un tesoro inestimable, no quiere decir esto que el 
Epítomy nos la ofrezca de modo que resulte fecunda 
y provechosa. Muy al contrario, parece que se com
place en presentarla de una majiera tan desdichada 
tan estéril y desabrida, que uno llega ásospechar 
si abriga como tú el proposito de perderla. Habla 
de la declinación con la mtyor indiferencia y bre
vedad; la pone en el artículo, en el nombre y en el 
pronombre, pero la deja allí en aquellos rincones 
cubierta eternamente de polvo y telarañas. Mucho 
mejor que en el Epítome estuviera mi amada decli
nación en un museo de antigüedades. Tener un 
objeto, por precioso que sea, y no utilizarlo, y no 
hacer aplicaciones prácticas del mismo, es por de
más inocente y risible. ¿Qué utilidades reporta la 
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declinación tal como la propone el Epítome? En l u 
gar de echarla á perder como tú propooes, sea al 
contrario la declinación el uúcleo potente, el foco 
luminoso alrededor del cual gire la enseñanza ae la 
gramática. Propon á tus alurnuos ejercicios de len
guaje hábilmente relacionados coa los casos de la 
declinación; proponles temas ajuslados a la misma, 
ya pidiéndoles oraciones coa nominativo y acusati
vo; otras con nominativo, tensa ti vo y dativo, y 
otras en que adámás de los casos mencionados apa
rezcan el genitivo, el ablativo y vocativo. Descu
bre, en fin, á tus alumnos la significación genuina 
de cada caso, y sobre todo aprovecha los recursos 
que ofrece la declinación para el estudio del análisis 
lógico, y además relacionarla coa el régimen gra
matical como un poderoso auxiliar que ha de ren
dirte pingües y sabrosos resultados. Muéstrales con 
repetidos ejemplos que el nominativo es el sujeto; 
que el acusativo y dativo equivalen al complemento 
directo é indirecto respectivamente; que el genitivo 
no se diferencia en nada de lo que llamamos deter
minativos cuando llevan la preposición de; que el 
ablativo constituye por si solo un tesoro inagotable 
de complementos circunstanciales, y que el vocativo 
viene conocido con el nombre de apostrofe entre los 
gramáticos. ¡Cuánta luz no se desprendería de las 
anteriores consideraciones! ¡Cuánta luz para acome
ter con provecho el estudio del régimen y del análi
sis lógico, de los cuales es la declinación como la 
antorcha luminosa que nos alumbra cuando nos en
golfamos en el intrincado laberinto de la frase. Y á 
propósito del análisis lógico, ¿por qué fatalidad ni 
tú ni el Epítome habláis una sola palabra de esta 
parte de la gramática, la más indispensable sin 
duda, para conocer los elementos que entraña la 
oración y para familiarizar á los alumnos en la tex
tura orgánica del idioma? Es el análisis lógico la 
parte más agradable que tiene la Gramática, la más 
natural y sencilla porque se funda en la esencia del 
lenguaje. Para analizar bien, es preciso antes que 
los niños dominen el pensamiento que encierra la 
frase; sólo de esta manera el análisis podrá ser ame
no y fecundo. Todos los Maestros, menos tú, lamen
tan ese olvido inexplicable, ese vacío que se neta 
en la gramática oficial. 

—De esa manera, lector querido, vi desmoronarse 
en un momento mi famoso artículo que debía coa
quistarme un lugar entre los Maestros distinguidos, 
un premio del Monitor y una comunicación lauda
toria de la Academia. Pídele á D os, caro lector, que 
te libre de tan fiero espectáculo. ¡Estaba hecho un 
basilisco aquel hombre que me había parecido siem
pre tan manso y bonachón! 

Entretanto, seguía la deshecha borrasca, y yo 
estaba abatido, anonada lo al considerar el desplan
te de aquel buen señor. 

¡Maldito senex! dije yo para mí, reuniendo las es
casas fuerzas que aún me quedaban; pero me con
tuve, y creí prudente adoptar una actitud pasiva 
para no exasperar á mi tremendo censor. 

—No quiero descender, prosiguió D. Santos, á 
otros sabrosss detalles que descubro en tu trabajo, 
cuando preconizas, por ejemplo, la definición que el 
Epítome da del artículo. De modo que tú también 
opinas que el artículo sirve para anunciar, á guisa 
de pregonero, el género y número de los nomnres. 
Así, cuando en alguna ocasión nos faite el artículo, 
nos quedaremos en ayunas respecto de estos dos 
accidentes del nombre. 

—D. Santos: en esta parte, repliqué yo, no hago 

más que conformarme con la doctrina de la Aca
demia. 

—Pues ya que es la Academia quien lo dice, yo 
respondo a la Academia, que si esta es la misión 
del artícu'o, maldita )a cosa para que sirve, porque 
el género y número de los nombres queda tan anun
ciado con artícaio como sin él. Yo estoy dispuesto 
á sostener que el artículo no desempeña más oficio 
que el de llenar y redondear, digámoslo así, la ex
presión, y que sólo esto y la costumbre pueden jus
tificar su presencia en la frase. 

Tamnién pasaré por alto aquellas dos respuestas 
que merecen ellas solas un monumento para recor
dación eterna de los tiempos futuros. ¿Qué es artí
culo determinado? El que determina, etc. ¿Qué es 
artículo indeterminado? El que no determina, etc. 

Tampoco te acuerdas tú de modificar el Epítome 
en el sentido de que se le añada la conjugación de 
los verbos irregulares, que no es difícil enseñar ni 
aprender, y que es un punto de los que habilitan 
muchísimo para hablar con la debida corrección la 
lengua castellana. Bastaría en efecto, hacer notar á 
los niños las fuentes de irregularidad que son el 
presente, el pretérito perfecto simple y el futuro 
simple de indicativo, y las irregularidades que de 
los tres tiempos citados se derivan. Coa esto y con 
que los niños aprendieran en cada conjugación una 
lista de los verbos que sirven de tipo o modelo á los 
verbos que tienen irregularidad común, y una lista 
de los verbos que tienen irregularidad propia, apren
derían en breve tiempo la conjugación ,de ios yer
bos irregulares por medio de ejercicios prácticos. 

Pero donde he de hacer hincapié, continuó mi 
hombre, antes de dar fin á mi enojosa tarea, es en 
la oposición que merecen las ideas peregrinas que 
sostienes en lo que al régimen atañe. 

—Aquí, lector amado, comencé á temblar de pies 
á cabeza. Comprendí que iba á sobrevenir en breve 
el último chaparrón, la última descarga, y que por 
lo mismo el empuje había de ser soberbio, feroz, 
irresistible. ¡Estaba perdido! Cual si fuera víctima 
de una pesadilla abrumadora, me sentía pejueño, 
microscópico, en presencia de aquel viejo descomu
nal que fulminaba contra mí los rayos ue su indig
nación. No bien proaunció la palabra régimen, 
irguióse de repmte, demostrando una enirgia que 
coutrastaba con sus años. 

Sí, querido: es preciso estudiar el régimen á t ra
vés de un prisma más cristalino y lumiuoso; es pre
ciso verle desde un punto de vista mas elevado y 
racional. Urge ea extremo que desaparezca para 
siempre esa malhadada división que haces de las 
palabras en regentes y regidas. O soy 70 un porro, 
ó es imposible que aadie ea el mundo'pueda enten
der jamás aquel galimatías. 

(Se concluirá.) 
JOSÉ BONET Y COSTAS. 

Sscción oficial 

M I N I S T E K I C » B E FOJBLEIÍT© 

REAL ORDEN de 16 de Febrero dando reglas para el 
pago de atrasos retenidos en las Cajas de primera 
enseñanza . 

limo. Sr.: Existen en alguaas cajas especiales de 
primera easeñaaza cantidades procedentes de ejer 
cicioscerrados, lasque no se han aplicado á satis" 
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facer les débitos á los maestros de los respectivos 
pueblos^ por no corresponder los ingresos al ejerci
cio del presupuesto mimicipal del ano económico á 
que pertenecen los créditos, ó por ser insuficientes 
para cubrir la suma á que ascieuden las cantidades 
por personal y material de un trimestre. 

Estas causas no pueden justificar la dilación de 
pag'os de las existencias en las cajas, antes bl con
trario acusan inobservancia de las disposiciones 
contenidas en los artículos 21, 25, 27 y 30 de la 
Real orden de 8 de Noviembre de 1882, puesto que, 
liquidadas las cuantas corrientes de un ejercicio, 
han debido pasar á la cuenta del año económico si
guiente como resultas, ya fueren existencias, cual
quiera que sea la causa que hubiese dado lugar á las 
mismas, ya descubiertos por insuficiencia de los in
gresos; en el primer caáo, por el procedimiento l l a 
mado movimientos de fondos, ó en el segundo car
gando á la cuenta el déficit. Refundidas en cada 
cuenta las cantidades que pasan á la misma como 
resultas con las del ejercicio del presupuesto res
pectivo, han debido librarse tan pronto como está 
reconocido el débito en concepto de tales resultas. 

Y en Yista de las reclamaciones de los maestros 
de Muía, provincia de Murcia, y otros que se en
cuentran en casos análogos; 

5. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las dis-
popiciones siguientes: 

1. a Las juntas provinciales de Instrucción pú
blica que no hubiesen hecho la^ liquidación de las 
cuentas comentes de cada ejercicio la practicarán 
inmediatamente, dando principio por el primer año 
económico que falte liquidar, ó desde el año 1882 
á 1883 hasta el 1895-96 inclusive. 

2. a Las existencias que resulten en caja de cada 
año pasarán á la cuenta corriente del siguiente, 
descargándolas por medio de libramiento á favor del 
cajero y remgresándolas por medio de cargaréme 
de formuhzación. 

3. a Determinada la cantidad que resulte como 
existencias, se aplicará al pago de ios débitos decla
rados como atrasos en virtud de la base 2.a de la 
Real orden de 1.0 de Mayo último, dando preferen
cia á la prioridad de trimestres, y al sueldo, retri
buciones convenidas y alquileres, y cuidando de 
que se hagan los descuentos que determina la ley 
de 16 de Julio de 1887, y desde este año económico 
según la situación de cada escuela en los trimestres 
á que se refiere el pa^o. 

4. a Si satisfechos los descubiertos por el orden 
ya expresado quedase remanente, se aplicará al 
pago del material, deduciendo primero el 10 por 
ciento del importe de cada trimesi-e, como recurso 
a los fondos de clases pasivas del Magisterio, según 
la ley ya citada, y después al pago de las cuentas 
justificadas que hubiesen presentado los maestros. 

S.11 Los créditos con destino á material no inver
tido ni justificado, se considerarán caducados en la 
forma que determina la Real orden de 20 de Abril 
de 1878, á excepción del \ 0 por 100 de los mismos, 
con destino á los fondos de jubilaciones del Magis
terio. 

6. a Si las existencias en la caja no alcanzaran á 
extinguir los débitos, los Gobernadores cuidarán de 
que se cumpla lo preceptuado en el Real decreto 
de 19 de Abril último y disposiciones posteriores. 

7. a y última. En el término de dos meses, á con
tar desde esta fecha quedarán publicadas en los 
Boletines oficiales de las respectivas provincias las 

liquidaciones que se hayan practicado y los pagos 
hechos por consecuencia de las mismas. Transcurri
do este plazo, se procederá á las investigaciones de 
las causas ocasionales de la demora por todos los 
medios que este Ministerio estime conveniente, exi-
gienio i t d j m á s las responsabilidades á que hubiere 
lugar. 

De Real orden lo digo á V. I . á los efectos oportu
nos. Madrid 16 de Febrero de 1897.—Linares Rivas. 

Señor Director general de Instrucción pública. 

M I N I S T E R I O D E FOMENTO 

llh'^ceióti ^ « a e r u i d e I s s t r u e e l o n p ú f e l i e » 

P R I M E R A ENSEÑANZA 

Con arreglo á lo prevenid'» en el art. 44 del Re
glamento de provisión de Escuelas de U de D i 
ciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales 
remitidos por los Rectorados respectivos, esta D i 
rección general ha acordada que se publiquen en la 
Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas vacantes 
que han de proveerse por coacurso único, según los 
artículos 5.° y 6.° del citado Reglamento de provi
sión de Escuelas. 

PROVINCIA P U E B L O 
SUELDO 

Fasetm. 
OBSEBUGIONIS 

RECTORADO DE BARCELONA 

(CONCLUSIÓN) 

P l a z a s e n e s c u e l a s » d e p á r v u l o s 

Barcelona Olesa de Monsorrat 626 

P l a z a s e n e s c u e l a s e l e m e n t a l e s I n c o m p l e t a s 
d e n i ñ o s 

Lérida 

Barcelona 

Orean 
SaJó(S. 

ges) 
Mateo Ba-

600 

260 

P l a z a s e n e s c u e l a s e l e m e n t a l e s i n c o m p l e t a s 
d e n i ñ a s 

Barcelona 

Lérida 
Idem 
Idem 
Idem 
Barcelona 
Gerona 
Barcelona 

Samalús (Cánoves) 
San Lorenzo Cama-

rasa 
Villanv*. de Segirá 
Givls 
Durro 
Aguilar de Segarra 
Vilademart 
Rocafort 

600 

500 
500 
375 
375 
312 60 
300 
275 

P l a z a s e n e s c o c i a s I n c o m p l e t a s d e a m b o s s e x o s 

Barcelona 
Gerona 

Lérida 
Idem 
Idem 
Idem 
Tarragona 
Idem 
Idem 
Barcelona 
Idem 

Oris 
San Vicente d« Es-

pinelvas 
Alas 
Alíus 
Auserall 
Ars 
x^rgentera 
Btdtall (Pasanaut) 
CeballádelCondado 
Gauuvellas .A ¡ 
Gastellví d« Rosanés 

ra 

550 

550 
500 
500 
500 
600 
500 . 
500 é 
500 3J 
mOsm ilioía ÍI ri't'jvoKf 
600 

'¿OÜB nir¡ (» 1 
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Lérida 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barcelona 
Gerona 
Barcelona 
Lérida 
Idem 
Idem 

Barcelona 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Gerona 
Idem 
Lérida 
Idem 
Idem 
Idem 

Barcelona 
Lérida 
Gerona 
Lérida 
Barcelona 
Lérida 
Idem 
Idem 
Gerona 

Barcelona 
Lérida 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Gerona 

Lérida 
Idem 
Barcelona 
Idem 
Gerona 
Barcelona 

Lérida 
Gerona 
Lérida 
Idem 

Idem 
Idem 
Gerona 

Gastellbó 
Gogul 
Doncell 
Espot 
Eslimarín 
Gisclareny 
La Bajol 
Montanyoia 
Malpás 
Moncortés 
Piñana (Viude Lie-

bata 
Saderrá (Oris) 
San Bartolomé del 

Gran 
S. Quirico de Safaja 
Sta. María de Besora 
Sta. MaríadeMarlés 
S. Andrés del Terri 
Santa Eugenia 
Tabescáa(Lladorre) 
Talavera 
Torreserona 
Villanueva de la 

Aguda 
Vi ver 
Alcanó 
Alfar 
Betlán 
Cabrera delgualada 
Guils 
Ortafranschs Arañó 
Suterraña 
Tragurá (San Mar

tín deVillaloDga) 
Gastelldefels 
Ganalda Odén 
Gurullada G r a ñ e -

nella 
Orden y Tallten iré 
Régela (Ager) 
Kivelles (Villanue

va de la Aguda) 
Valdán (Odén) 
Vilavenut (Fonlcu-

berta) 
Arcabell 
Bahent 
Gasteliar del Ríu 
La Non 
Palau deSta Eulalia 
Sta. Gecilia de Voi-

tregá 
Tosal 
Vilahur 
Bayasca Llavorsi 
Llorens (Rocafort 

de Ballbona) 
Aguilar Basella 
Gambrils (Oden) 
S. Bernabé deTenas 
(Parroquia de Eipoll) 

500 
300 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 

600 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
450 

450 
400 
400 

400 
400 
400 

400 
400 

365 
350 
350 
350 
350 
350 

350 
350 
350 
300 

300 
250 
250 

200 

sexos en Maestras, y sólo en defecto de éstas en 
Maestros. 

Las instancias se dirigirán á los respectivos Rec
torados durante el plazo de dos meses, á contar des
de el día siguiente al en o;ue se publique este anun
cio en la Gaceta de Madrid, ó al Sr. Ministro de 
Fomento si se tratase de Escuelas de Madrid. A cada 
instancia se acompañarán los documentos que exi
gen los artículos 25 y 26 del reglamento de 11 de 
Diciembre de 1806. (1) 

Lo§ aspirantes tendrán además en cueuta lo pres
crito en los artículos 27 y 28 del citado regla
mento. (2) 

Las instancias de concurso se presentarán en los 
respectivos Centros hasta las cinct de la tarde del 
día en que expirt; el plazo señalado. 

El nombramiento de Escuelas ó Auxiliarías qae 
corresponda al Patronato se hará sin contraer res-
ponsabilidad alguna por la Administracióü eu cuan
to á las vicisitudes que pueda sufrir el capital de ia 
fundación. 

Ningún Maestro auxiliar tendrá derecho á solici
tar más retribuciones qud las consignadas en los 
respectivos presupuestos. 

Madrid 19 de Enero de 1897.—El Director gene
ral , Rafael Conde. 

Para ser admitido al concurso único se necesita 
ser Maestro ó estar autorizado con certificado de 
aptitud para ejercer el Magisterio, según los casos, 
prefiriendo siempre el título al certificado de aptitud 
con ó sin años de semcio. 

Las plazas vacantes en Escuelas de párvulos se 
proreerán siempre en M&estras, y las de ambos 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA 

PRIMERA ENSEÑANZA 

Gon arreglo á lo prevenido en el artículo 57 del 
Reglamento de provisión de escuelas de 11 de Di
ciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales 
remitidos por los Rectorados respectivos, esta Direc
ción general ha acordado que se publiquen en la 
Gaceta de Madrid las siguientes escuelas vacantes 
que han de proveerse por concurso de ascenso, se
gún los artículos 4.°, 5.6 y 6.° del citado R glamentó. 

RECTORADO DE MADRID 
Superiores de niñas 

Toledo.—Maestra Regente de la práctica 
de la Normal (sin retribucio JOS) con. 1.900 

(1) L ' s documentos á que se refieren estos artícuios, sa í i 
ios siguientes: Además de la instancia, hojas de servicioL ccr-
tificaaa por el Secretario de la Junta, kí q \ ¿ no se halle ejer 
ciendo la enseñanza ha de acompañar, cerufij. ció i de buena 
conducta expedida por el Alcalde de su doaiiciuo, cerutícadu 
de reválida ó de tener hecho el depósito, y en su defecto copi i 
literal del título profeskmal compulsada pjr el Secretario que 
certifique la hoja de servicios. El que en concurso único soli
cite escuelas en más de un Rectorado necesitará incoar tantos 
expedientes completos como sean los Distritos Universitarios 
donde solicite escuelas. 

A cada instancia se ha de unir una cubierta de papel blan
co, en la que el Maestro ha de consignar bajo su firma la 
clase, sueldo y poblaciones donde radiquen las escuelas á que 
se aspira. 

(2) Lo que se prescribe en estos artículos es lo siguiente. 
i.0 que los solicitantes escriban las instancias de su puño y 
letra; 2.u que cuando el aspirante no se halle sirviendo.en 
propiedad escuela pública haga constaren la instancia que no 
tiene defecto físico para el ejercicio de ia enseñanza, ó que le 
ha sido dispensado; 3.0 que los que no señalen con toda clari
dad en las instancias el orden de las escuelas que concursan, 
aunque sean de distinta clase y sueldo, serán excluidos del 
concurso, lo mismo que cuantos omitan algún requisito de 
los que exige el Reglamento, y aquellos que no fijen en sus 
hojas de servicios el medio legal por el que han obtenido las 
escuelas que desempeñan. 
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Elementales de niños 
Coa 1.100 

To^o,—Consuegra, Galvez, Lillo, Meua-
salbas, Nsvalmorales (Los) y Navalucillos. 

Segovia.—Guéllar. 
Cuenca.—Ped roñeras. 
Ciudad A'^/.—Tomelluso. 
Madrid.—kvyi'ñimz, Chinchón, Legánés-, 

San Lorenzo del Escorial, Va llecas j Villare 
jo de Salranés. 

EUmentales de niñas 
Con 

Ciudad, Eml.--~N\\\wm\)\& de los Ojos. 
C u e n c a . — o de Altobuey, Iniesta 

y San Clemente. 
Guadalojara.—G ua da la j a ra. 
Segovia.—Guéllar. 
Toledo.—k\ Carpió de Tajo, Corral de Al-

maguer y Madridejos. 

1.100 

De párvulos 
Con 1.100 

J/^n^.—Aranjuez (1). 
t/wmja.—Campillo de Altobaey y Mota del 

Cuervo. 

RECTORADO DE VALLADOL1D 
Superiores de niños 

Alava.—Maestro de la practica de la Nor
mal de Vitoria, con 

Superiores de niñas 
Guipúzcoa. —San Sebastián (nueva crea 

cion) con. s 

Elementales de niños 
* Falencia.—Primei disíritc, con 

Saldaña, con 
Valladolid.—Tordesillas y Alaejos, con.. 

Elementales de niñas 
Alava.—Vitoria (núm, f ) , con 
Guipúzcoa.—San Sebastián, con 
Santander.—Sauiánder (centro), con 
Valladolid.—\& Seca, c«n. 
Vizcaya.—S.-stao y Ondárroa, c o n . . . . {. 

RECTORADO DE OVIEDO 

Superiores de niños 
Oviedo.—Luarca, con, 
León.—Auxiliaría práctica, con 
Oviedo.—Noreña y Boal, con 
León.—Astorga (Gasa Hospicio) y Ponfe-

rr^da (núm. 2), con 

RECTORADO DE SALAMANCA 

Superiores de niños 
Zamora.—La Regencia "de la práctica de la 

Normal, con 
Elementales de niños 

Avi la—GQhrQYOS (nüm. 1) y Cebreros (nú
mero 2), con 

Trujillo (primer distrito) y Zarza 
la Mayor, con • • • 

^ ^o ra . —Fu entesauco (San Juan), con, . 

(i) Tiene 276 pesetas por aumento voluntario. 

1.900 

1.900 

1.375 
1.100 
1.100 

1.650 
1.6S0 
I .60O 
i . m 
1.100 

1.370 
1.375 
1.105 

1.100 

1.625 

1.100 

1.100 
1.100 

Elementales de niñas 

Salamanca, con •[•^5() 
Avila.—Arévalo y Barco de Avila, con . . . 1.100 
^ m o m — T o r o (primer distrito) y Vi l l a l -

pando (segundo distrito), con 1.100 

De párvulos 
Cdceres.—Zorita, con 1.100 

RECTORADO DE VALENCIA 

Superiores de niños 
AUacete, con 1.900 

Elementales de niños 
Alicante.—Muro y Torrevieja, con 
Castellón.—Cuevas de Vinromá, coa 
Murcia.—Mazarrón, Moratalla y Pache

co, coa 
Valencia.—Requena y Alcira, con 
Fuente la Higuera, Bocairente y Manises, 

con 
Elementales de niñas 

Albacete.—Bonillo, con 
Alicante.—Alcoy y Elche, con, 
Vilitína, c 
Benidorm, Muro y Rellén, con, 
(7^5/(^o%.—Burriana, con 
Murcia.—Cartagena, con 
Ciezd, con 
Muia, Fortuna, Abarán y Fuenteálamo, con 
Valencia.—Requena, Uiiel, Callera y Ja-

tiva, con 
Chiva, con 

De párvulos 
Alicante.—Alicante, con 
Crerillente y Gata, con 
Murcia.—Murcia, con 
Moratalla, con 
Valencia.—Játiva, con 
Bocairente, con 

RECTORADO DE SEVILLA 

LIGO 
1.100 

1.100 
1.375 

1.100 

1.100 
1.650 
1.375 
1.100 
1.375 
2.000 
1.375 
1.100 

1.375 
1.100 

1.650 
1.100 
1.650 
1.100 
1.375 
1.100 

Superiores de niños 
Sevilla.—Lebrija y Osuna, coa 1.625 

Elementales de niños 
Canarias.—Las Palmas, con 1.650 
Sevilla.—Carmena y Morón, con. 1.375 
Cádiz.—Medina, con. 1.375 

Con 1.100 
Sevilla.—Algaba, Casariche, Zacalla de la 

Sierra y Estepa. 
Badajoz.—Navalvillar de Pela, Zafra, R i 

vera del Fresno, Barcarrota y Olivenza. 
Canarias.—Haria. 
Cádiz.—Los Barrios y Trebujena. 
Cdhfo^.—Villanueva de Córdoba, Pozo 

Blanco y Montemayor. 
Huelva.—Cortegana y Eacinasola. 
Córdoba.—Iznajar. 
Badajoz.—Puebla de Alcocer. 

Elementales de niñas 
Sevilla.—Ecija,con 1.650 
Carmena y Marcbena, con 1.375 
Co>tó«.—Puente Genil, Baena y Baena., 1.376 
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Con 1.100 
^m/ta.—Cabezas de San Juan y Monte-

llano. 
Badtjoz.—Los Santos, Símela, Feria, Gua-

reña, Eoruachón, Oliva de Jerez, Salvalierra 
y Santamaría. 

Canarias.—Llanos (Felde), Lomo (Arico), 
Vallehermoso y Valsequillo, 

Cádiz. ~ Olvera y Palerna» 
CorWa.—Belaieazar, Benamejí y Rute. ' 
ÍZWÍ/M.—Gortegana y Rociana. 

De párvulos 
Córdoba.—Cabra L375 
Villanueva de Córdoba 1.100 
Carcabuey » 1.100 
Constantina 1.375 

RECTORADO DE ZARAGOZA 

Elementales de niños 
Con 1.100 

Navarra. —T udela. 
Logroño. - Calahorra. 
tioria.—Burgo de Osma (Casa Hospicio). 
Teruel.—Mhaiale del Arzobispo, Mora do 

Rubielos y Samper de Caianda. 

Elementales de niñas 
Teruel.—Auxiliar agregada á la práctica de 

la Normal de Teruel 1.375 
Zí^ro^o.—Logroño 1.375 

Con M 00 
Zaragoza.—Borja y Cariñena. 
Logroño.—Alfaro y Arnedo. ) 
iV^wm^-—Peralta y Tafalla. 

De párvulos 
Zaragoza.—Tauste 1.100 
8oria.—Diustes (de ambos sexos) (Incom

pleta.—Subvencionada por el Estado con 850 
pesetas) 1.250 

RECTORADO DE SANTIAGO 

Superiores de niños 
Goruña.—YQuol 1.900 

Elementales de niños 
Orense.—Barco 1.100 

Elementales de niñas 
Coruña.—Barrio de Pastoriza.. 1.650 
Padrón 1.100 
Z'w^o.—Lugo 1.375 
Coruña.—(Arrabales de la parroquia de 

San Jorge de Afuera) i.100 

RECTORADO DE BARCELONA 

Superiores de niños 
Baleares.—Manacor 1.625 

Elementales de niños 
Baleares.—Felanitx 1.375 

Con 1.100 
Tarragona.—Amposta y Espluga de Fran-

colí. 
Baleares.—Ihiza y Santa Margarita, 

Barcelona.—Uanlleu y Rubí. 
Tarragona.—Selva del Campo. 

Elementales de niña» 
Barcelona.—hianres'd. > 1.650 
Sabadell, San Andrés del Palomar, Tarrasa ^ 

y Villanueva y Geltrú 1.375 
Gerona.—Figueras 1.375 

Con 1.100 
Z^'n^.—Balaguer. 
r«m^o?m.--Roquetas, Tivisa y Ulldecona. 
Barcelona.—San Felíu de Torrelló, Sitges, 

Subirats y Villafranca del Panadés» 

De párvulos 
Tarragona.—TavTagoTidi , . . . . 1.650 
í rmwa.—Gerona 1.375 
Barcelona—Tavrasdi y Malgrat 1.100 

RECTORADO DE GRANADA 

Superior de niños 
Almeria.—KáYdi 1.625 

Elementales de niños 
Almería.—(Hospicio) 1.650 
Bería 1-375 
Lubrín 1.100 
Granada.—Ga\era, Illora, Albunol, Gor, 

Oastril y Lanjarón 1.100 
Jaen.—M.üvtús, Ubeda y Martes (Segundo) 1.375 
Baños, Alcaudtte y Arjona 1.100 
Málaga.—Vélez Málaga 1.375 
Algarrobo, Alora, Ardales, Benamargosa, 

Almogina, Mollina y El Burgo 1.100 
Granada.—Castril y Lanjarón. . . . . . . 1.100 

Elementales de niñas 
Almería.—Rw]ü 1.375 
Celiú, (Dallas), Lubrín, Mojácar y Sorbas. 1.100 
Granada.— Motril, Guadix, Montefrío y 

Motril 1.375 
Orce . . . 1.100 

Jaén. — Porcuna, Quesada, Alcalá Real, 
Castillo de Locubín y Pelagajar 1.100 

Málaga.—Roxifo . 1.375 
Canillas de Aceitunos, Campillos y Cuevas 

de San Marcos 1.100 
De párvulos 

Jaén.—Linares 1.650 

Para ser admitido al concurso de ascenso será 
condición indispensable haber desempeñado en pro
piedad durante dos años por lo menos escuelas do
tadas con el sueldo inferior inmediato. 

Las instnneias se dirigirán á la Dirección general, 
ó al Ministro de Fomento, en su caso, en el término 
de dos meses, á contar desde el día de su publica
ción en la Gaceta de Madrid. 

Las instancias habrán de reunir los requisitos 
exigidos por los artículos 26, 27 y 28 del reglamento 
sobre provisión de escuelas de 11 de Diciembre 
de 1896.—{Gaceta de 2 de Marzo.) 
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Crónica provincial 

Clasificaciones 

Las han obtenido de la Junta Central de Derechos 
pasivos, en virtud de expediente incoado al efecto, 
D. Melchor Soldevilla, Maestro jubilado de Toledo, 
coa el haber anual de 390 pesetas 75 cents.; doña 
Pilar Coronas, Maestra jubilada de Buiea, con el 
de 700 pesetas; D.a Justa Lacasa, viuda do D. R i -
mon Forradellas, Maestro jubilad > de Almunia, con 
la pensión de 480 pesetas; j D.* D-Uina Gantuer, 
huérfana de la Maestra que fué de Ballovar, doña 
María Dominica Burgués, con la de 330 pesetas. 

La Real orden de 16 de Febrero 

Al suscriplor que nos pregunta el alcance que 
para los Maestros de esta provincia tiene la Real 
orden de 16 de Febrero último que insertamos en 
este número, debemos decirle que aquí no tiene 
aplicación ninguna. Gomo no hay cantidades rete
nidas en la Caja especial puesto que desde hace ya 
muchos años se paga á los Maestros á medida que 
ingresan la Hacienda ó los Ayuntamientos, no h ¡y 
para qué hacer liquidaciones de ninguna especie 
porque no han de resultar remanencias. 

Sesión 

El lunes por la noche celebró sesión la Junta de 
Instrucción pública de esta provincia. 

Reglas concretas 

Para que nuestros abonados conozcan el criterio 
adoptado por el Rectorado de la Universidad cen
tral, en la presentación de documentos aspirando á 
escuelas en el actual concurso, transcribimos á con
tinuación las reglas dadas y publicadas en la Gaceta 
de Madrid por aquella autoridad universitaria. 

Bueno fuera que cada Rectorado hiciera lo mismo, 
con el ñn de no dar lugar á dudas y a los perjuicios 
qu;?, son subsiguientes, cuando los concursantes no 
ajustan sus cxpedienies ai criterio que domina en 
los centros superiores. 

LJS instrucciones dadas sot1 las siguientes: 

«UNIVERSIDAD CENTRAL 

Habiéndose manifestado dudas por algunos Maes
tros y Maestras de este distrito universitario res
pecto á las instancias que deberán presentar al soli
citar por concurso plazas de las escuelas públicas, 
cmforme á lo prevenido en el art. 26 del reglamen
to vigente, para la provisión de las mismas, y á fin 
de que la interprelacióa de dicho artículo se acomo
de al espíritu de éste, seeutieadi de igual modo 
por todos los concursantes y se facilite la formación 
de las propuestas en su día para la provisión de las 
plazas anunciadris, este Rectorado se ha servido 
resolver lo siguiente: 

1.° Los Maestros que aspiren á plazas vacantes 
en las escuelas elementales completas é incomple
tas de niños, que han sido anunciadas á concurso 
único en la Gaceta de Madrid de 23 del actual, de
berán pedir en una instancia documentada todas 
las que soliciten en este distrito universitario, sea 
cualquiera su clase y sueldo, expresando el orden 
do preferencia con que las desean. 

2. ° Guando dichos Maestros pretendan simultá
neamente plazas en escuelas de ambos sexos, pre
sentarán otra instancia, rehriéndose en ella a los 
documentos unidos á la antes citada, y ex jresindo 
también el orden de prefer ;ncia coa que aspiran á 
todas las vacantes que solicitan del distrito univer
sitario. 

3. ° Las Maestras observarán las mis ñas reglas 
con respecto á las plazas de escuelas elementales 
completas é incompletas de niñas y á las de a nbos 
sexos. 

Y 4.° Las que soliciten á su vez las vacantes de 
escuelas de párvulos, presentaran otra instancia ex
clusivamente relativa á éstas, mencionando los jus
tificantes que han unido á su anterior solicitud y 
fijando igualmeattj en ella el urden d i su preferen
cia entre todas fas vacan JS pedidas de las del dis
trito universitario. 

Todo lo expuesto se entenderá sin perjuicio de 
que a cada instancia se a empañe la cubierta que 
cita el párrafo segundo del mencionado artículo del 
reglamento. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se publica' 
para general conocimiento. 

Madrid 27 de Febrero de 1897.—El Secretario ge
neral, Leopoldo Solier.—[Gaceta 28 Febrero.) 

MODELO DE EXPEDIENTE DE CONCURSO ÚNICO 

aspirando á escuelas de la primera clase 

(CnMerta de papel blanco en que ha de ir incluida cada instancia) 

Expediente de D. Juan Ibañez, Maestro con título 
superior. (1) 

E S C U E L A S Q U E S O L I C I T A 

Clase PUEBLOS Prcvincia Clase de escuela Sueldo 

1." 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
l.8 
1.a 
1.a 

1.a 

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

Remolinos 
Secas t i l la 
Laspaules 
Jubera 
Burgui 
El Pobo 
Rivas 
Coscojuela de 
Fantova 

Valdecebro 

Santa Cecilia 
San Vicente 
Piracés 
Ocón 
Erdao 

DE NIÑOS 

Zaragoza 
Huesca 
Idem 
Logroño 
Navarra 
Teruel 
Zaragoza 

Huesca 
Teruel 

MIXTAS 

Soria 
Navarra 
Huesca 
Logroño 
Huesca 

Completa 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

Incompleta 

id . 
id . 

Incompleta 
id. 
id. 
id . 
id . 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
550 

550 
350 

400 
350 
350 
350 
250 

Pallaruelo 15 de Marzo 1897. 
(Fecha y firma) 

(ij Si se trata de una Maestra puede solicitar las escuelas 
completas é incompletas de niñas, las mixtas ó de ambos 
sexo? y las Auxiliarías de párvulos. 
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MODELO DE INSTANCIA 

ILUSTRÍSIMO SEÑOR: 
D. Juan Ibañez y Pérez, Maestro Je pnm i; ? éüse 

ñauza superior, (1) (4on cédula personal d lO.^ei'tse, 
número 252063 impreso, j mmuscrik) 123, ex i i -
da en Palíamelo por el Alcalde eu 25 de Octubre 
de 1896, y sin defecto físico que le itapida-ejeroof 
la enseñauza, (2) á V. I . coa ei mayor respeto exp -
ne: Que ha visto anunciadas en la Gaceta oficial 
varias escuelas de la primera cla-sa en este Distrito 
Universitario, y hallándose el quo suscribe con su
ficiencia legal para ejercer en una de ellas, aspin 
con preferencia y por el orden que van enunciadas 
á las de niños de 
Remolinos, provincia de Ziragoza, dotada con 625 pesetas. 
Secastilia Huesc-í 625 » 
Laspauies Idem 625 » 
Jubera Logroño 625 » 
Burgui Navarra 625 » 
E l Pobo Teruel 625 » 

A las incompletas también niños de 

Rivas, provincia de. . . . Zaragoza, dotada con 55o pesetas. 
Coscojuelade Fantova. . Huesc? 55o » 
Valdecebro Teruel 35c » 

Y á las mixtas incompletas de 
Sta. Cecilia, provincia de Soria, dotada coa. . . 350 pesetas. 
San Vicente Navarra 35o » 
P¡racés Haoica 35o » 
Ocón Logroño 350 » 
Erdao Huesca 25o » 

Por tanto 
A V. I. suplica, con el mayor respeto, se digne admitir ¿U 

exponente á dicho concurso, y nombrarle en su caso para l?i 
escuela que por clasificación le corresponda. Gracia que e! 
recurrente no duda obtener de la notoria rectitud de V. I . 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Palíamelo i5 de Marzo de 1897. 
(Firma del interesado.) 

limo. Sr. Rector del Distrito Universitario de Zaragoza. 

Fallecimiento 
Ha ocurrido recientemente en Villanúa (Jaca), el 

del profesor que fué de esta Escuela Normal de 
Maestros, nuestro apreciable amigo particular don 
Angel Satué, hermano del ilustrado colaborador de 
este semanario, y también querido compañero, don 
Coronado. 

Nos asociamos d- todas veras al pesar que embar
ga el ánimo de la añigida viuda, hijos y demás 
deudos del difunto, suplicando á nuestros suscrip-
tores eleven al Todopoderoso una oración por el 
eterno descanso de su alma. 

La alarma 
Nuestro estimable colega La Escuda, Moderna 

dice que ve con sentimiento que bastantes periódi
cos profesionales de provincias cóntribüycü a sem
brar la alarma entre el Magisterio, reproduciendo la 
noticia de que los gastos de la G íja de Derechos pa 
sivos han llegado á igualarse con los ingresos. 

Añade que los que tal han hecho realizarían una 
buena obra restableciendo la verdad de los hechos, 

(1) Superior, elemental ó oon certificado de aptitud.' 
(2) El que está ejerciendo en propiedad no necesita hacer la de

claración ue que no tiene defecto físico. 

ya que la citada Caja se 
desahaguda > ..róspera. 

P ÁÍM i'Slario p ir 1 
cías ó por las rema =e 
c.-a 'íio Ü ta lio a la :-ro 
gurar L% Escuela 1 
ÍMS gasluji qde iJÍ iaf. 

encueidra en situación 

ÍU v e;í 
dtaes -a 
| i l i as.51 
ÜO que 

di; 
d 

p^ovm-
p. ro en 
i: sS í-5Se-
J.! i 11 ti? 
itau ai-

que S Í 
icias qt 

ava i 
ro,ierna 
rosos, y JSO que «u 

juaps iáaosiros jubilad os por c;asiíicar y quo algu-
ip.s u-) los clasiücados, aunque no muchos, han se

ñalado tas Cajas de otras pruviucias pira el p rcib > 
db sus haberes. 

.'-arécenos quo coa -ecir la ver.dad no se agrava la 
situación econóf. oca leí fonddu de Derechos pasivos, 
ni se empeora su recaudación, ni se hace ningún 
daño á los Maestros, que Sun los más interesados en 
aosteoer dicho fondo; antes ai contrario, este pono* 
cimiento debo servir de saludable aviso á todos; , 
primer término para no cejarnos seducir por fantas
magorías que podrían estarnos después muy caras, 
y , en segundo, para que si es conocido el mal se 
procure poner con tiempo el remedio. 

Nosotros no dudamos de que la Caja, por ahora, 
esté bien; de que se pueda atender con holgura B 
todas las obligaciuü§s; de que aún disponga de 
grandes remanencias; de que transcurrirán algumn 
años, marchando como se marcha, en los que pe 
drán ser satisfechas t(;das las necesidades. Lo que 
qnere nos es que se prevean todas las contingencias; 
que e n tiempo se conozca el camino que hemos de 
recorrer para ir apartando todos los obstáculos coa 
al fin de alejar ei peligro de caer eu un abismo. 

Socorre tantas necesidades nuestro bendito Mon
tepío, enjuga tantas lagrimas, aL-ja tantos temores, 
disipa tantas negruras que oscurecen Los días futu
ros de nuestra vejez, que, lo decimos con franqueza, 
tememos ^or él, si tonos, de consuuo, no nos esfor
zamos por sostenerlo y fomeutarlu, si no se estudian 
con todo detenimiento las reforma?; que puedan 
afectarle. 

Para probar que nuestro fondo de jubilaciones 
marcha viento en popa, que sera • perdurable; para 
hacer desaparecer esa alarma que he mas sembrado 
entre el Magisterio los periódicos de provincias no 
hay que hacer más que una cosa, y bien sencilla 
por cierto. Saqúese una nota de todo cuanto impor
tan las obligaciones de la Caja en un año, y otra de 
cuanto se recauda por término medio en el mismo 
tiempo y con la publicación de estos datos, que un 
escribiente dé la Junta C mtrai de Derechos pasivos 
obtiene en una hora se aclara el asunto y sabemos 
todos á qué atenernos. 

El medio es muy sene dio, y aúu nos extraña á 
nosotros que á los periódicos que tanta han escrito 
sobre -ste tema, y que con tan buenas palabras tra
tan de serenar el ánimo de los alarmados no se leu 
haya ocurrido. 

Alg * de esto deben hacer para convencer á los 
que todavía dudan. 

Plazo del concurso 

Opina La Escuela Moderna, y nosotros nos adhe
rimos á su opinión, que el plazo para solicitar es
cuelas en concurso único debe terminar ' 27 de 
Abri l , porque eu ese día se cumplirán los dos meses 
que lermiuó la Gacela de publicar las escuelas va
cantes. No obstante nada perderán nuestros abona
dos con hacer llegar dos días antes sus expedientes 
compietoe .A Rectorado. 

TIPOGRAFÍA DE PÉREZ 

i 


